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En Madrid, 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, 

D. César Adolfo Gómez Derch, actuando en nombre y representación del Hospital Clínico San 
Carlos, en virtud de las facultades que le confiere la Resolución 342 de 13 de septiembre de 
2021, de la Viceconsejería de Sanidad (BOCM núm. 222, de 17 de septiembre). 

 

De otra parte,  

Dª. Mª Dolores Baena Trujillo con NIF , actuando en nombre y representación de 
la empresa Boston Scientific Ibérica, S. A. con CIF A80401821, con domicilio social en la C/ 
Ribera del Loira, 46 Edif. 2 - 28042 Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la 
escritura de apoderamiento, según poder notarial ante el Notario D. Javier García Ruiz, el día 
28 de abril de 2022, con número 1362 de su protocolo. 
 
Ambas partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos y en ejercicio de las facultades 
y atribuciones que por ellos tienen concedidas, reconociéndose mutuamente capacidad y 
legitimación para suscribir la presente prórroga y a tal efecto 

 
  

ACUERDAN 
 
 

Incorporar al contrato suscrito con fecha 04 de julio de 2022 cuyo objeto es el Suministro de 
Desfibriladores Automáticos Implantables (Dai) y Material Fungible Asociado al Implante de 
los mismos para el Servicio de Cardiología del Hospital Clínico San Carlos, la presente 
Cláusula Adicional de la tercera prórroga del contrato que, con el mismo objeto e idénticos 
fines, preste validez al mismo por un nuevo periodo de doce meses (desde el 05 de julio de 
2025 hasta el 04 de julio de 2026). 
 
 
 

ADENDA DE LA TERCERA PRÓRROGA AL CONTRATO DE SUMINISTROS 

Nº EXPEDIENTE             PA 2021-0-009 
 

OBJETO 

SUMINISTRO DE DESFIBRILADORES AUTOMÁTICOS 
IMPLANTABLES (DAI) Y MATERIAL FUNGIBLE ASOCIADO 
AL IMPLANTE DE LOS MISMOS PARA EL SERVICIO DE 
CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS 
 

Nº CONTRATO CR-WEB/2022/0000003669 
Nº ACTUACION  AC-WEB/2025/0000003372 

51648035V
Nuevo sello
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CLÁUSULA PRIMERA.- Que en virtud del artículo 29 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento europeo y del consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, el contrato celebrado entre el Hospital Clínico San Carlos y la empresa 
Boston Scientific Ibérica, S. A. con CIF A80401821, se prorroga para el periodo de doce meses 
en las mismas condiciones pactadas, por un importe total de Ochocientos cuarenta y cuatro 
mil sesenta y un euros con setenta y dos céntimos.- (844.061,72 €) IVA incluido (lotes 2 y 6) 
(Anexo 1). 

 
En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 

 

 

                    

    

 

 

 

_______________________________________         _____________________________ 

Director Gerente del Hospital Clínico San Carlos                 Adjudicatario  
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ANEXO 1 

  
 

    
ADJUDICATARIO: BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, S.A. CIF A80401821 

LOTE/ 

ITEM 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD* P.U. sin 

IVA B.I. IVA 10% TOTAL 

2.1 DESFIBRILADOR MONOCAMERAL 10 14.829,00 € 148.290,00 € 14.829,00 € 163.119,00 € 

2.2 DESFIBRILADOR BICAMERAL 2 17.081,99 € 34.163,98 € 3.416,40 € 37.580,38 € 

2.3 DESFIBRILADOR CON TERAPIA DE RESINCRONIZACIÓN 
CARDIACA 8 18.000,00 € 144.000,00 € 14.400,00 € 158.400,00 € 

2.4 CABLE DE DESFIBRILADOR 16 1.400,00 € 22.400,0 € 2.240,0 € 24.640,0 € 

2.5 CABLE DE ESTIMULACIÓN AURICULAR 8 360,00 € 2.880,00 € 288,00 € 3.168,00 € 

2.6 CABLE DE ESTIMULACIÓN VENTRICULAR IZQUIERDA 7 445,00 € 3.115,00 € 311,50 € 3.426,50 € 

TOTAL LOTE 2 354.848,98 € 35.484,90 € 390.333,88 € 

6.1 DESFIBRILADOR 20 17.999,00 € 359.980,00 € 35.998,00 € 395.978,00 € 

6.2 CABLE DE DESFIBRILADOR SUBCUTÁNE 15 3.499, 99 € 52.499,85 € 5.249,99 € 57.749,84 € 

TOTAL LOTE 6 412.479,85 € 41.247,99 € 453.727,84 € 

  IMPORTE TOTAL 767.328,83 € 76.732,89 € 844.061,72 € 
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